
Quito, 2/J de mayo de 2016

Señor:
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
MONDOLATTE S.A.
Presen te. -

De nuestra consideración:

Llevamos a su conocimiento, que en aplicación de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de Compañías,
el día de hoy hemos decidido efectuar la transferencia de acciones de la compañía MONDOLATTE
S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

Nombre del Cedente:
Nacionalidad:

Cónyuge del Cedente:
Nacionalidad:

Nombre del Cesionario:
Nacionalidad:

Título Acción cedido No.:
Acciones Cedidas:
Valor de cada acción:
Valor total cedido:
Numeración:

JAVIER ANDRÉS LARREA IZAGULRRE
Ecuatoriana, C.C.: 1715313233

ANDREA CAROLINA AGUINAGA VALDIVIESO
Ecuatoriana, C.C.: 1716895527

TITO PEGORINI
Italiana, Pasaporte F 645287

400 ACCIONES
USD $ 1
USD$ 400
7.201 AL 7.600 INCLUSIVE

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el de
recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas.

Mucho agradeceré a usted que, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas
de la Compañía.

JAVIER AN

C.C.: 1715313233

RREAIZAGUIRRE INA AGUINAGAANDREA CA
VALDIVIESO
C.C.: 1716895527
CÓNYUGE DEL CEDENTE

DR. CESAR VICENTE MOLtt
C.C.: 1705671947
APODERADO DEL SEÑOR
TITO PEGORINI
PASAPORTE F 645287
CESIONARIO

A NOVILLO



Abg. María Laura Delgado Viteii

NOTARÍA
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PRIMERA

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Quito - Ecuador

ESCRITURA No. 2015-17-01-21 P0664

PODER ESPECIAL

Otorga:

TITO PEGORINI

en favor de:

CESAR VICENTE MOLINA NOVILLO Y OTRA

CUANTÍA: INDETERMINADA

i Di 3 Copias - J.C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, cinco de febrero del dos

mil quince, ante mí, ABOGADA MARÍA LAURA DELGADO

VITERI, Notarla Vigésima Primera del cantón Quito; comparece

a la celebración de la presente escritura pública el señor TITO

PEGORINI, mayor de edad, de estado civil divorciado, de

nacionalidad italiana, domiciliado en Italia y temporalmente de

tránsito por esta ciudad de Quito, inteligente en el idioma

castellano, por sus propios derechos, a quien de conocerle doy fe; y

me solicita que eleve a escritura pública la mi

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTAR

Dir.: Av. Repúbl ica del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, l<',di
81, piso 8

Teléfono: 2460702-2460672-2460668
Email: infofS)notarla21-uio.com

e me presenta,



Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento

del presente PODER ESPECIAL, el señor Tito Pegorini con

pasaporte F 645287 (F seis cuatro cinco dos ocho siete), mayor de

edad, de nacionalidad italiana, divorciado, domiciliado en Italia y

temporalmente de tránsito en la ciudad de Quito, inteligente en el

idioma castellano, hábil para contratar y contraer obligaciones,

comparece por sus propios y personales derechos, a quien para

efecto del presente PODER ESPECIAL se le denominará

MANDANTE.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El

MANDANTE por sus propios y personales derechos otorga
^""•$i&

EODER' ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se
\-\
requiere, a favor de los doctores: César Vicente Molina Novillo,
\, : **., ri H ,í, f - ' • - ,—• *\..\ • ;%, fl _ jf ^ , ?' - - ,

portador de la^céaulá^cTé- ciudadanía numeró': u'río siete cero cinco
NV'- y \ft H 'ñ ¡| i'í i f. % i; ;• .;• *:

seis siete uilb nüfevé^cúatró' sfete':;TÍ'(1705'67"Í947-) o María Teresa

Delgado Viten con cédula de ciudadanía número uno siete cero

ocho seis dos siete dos tres cinco (170862723-5), a quienes en

adelante se denominarán MANDATARIOS, para que a su nombre

y representación, realicen en forma individual los siguientes actos:

a) Constituir a nombre y representación del MANDANTE

compañías o sociedades de cualquier naturaleza; suscribir actas de

conformación o aumento de capital de una compañía; suscribir

escrituras públicas de constitución de compañías; suscribir

escrituras ratificatorias o rectificatorias que fuesen necesarias;

autorizar la reforma del objeto social: aumento de capital;

disminución de capital; cambio-de denominación; liquidaciones de

compañías y cualquier otro, acto -spcietario previsto en la Ley de



Abg. María Laura Delgado Viten
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Compañías y la legislación ecuatoriana, derivado directa o

indirectamente de las facultades descritas en el presente

instrumento, en la compañía o las compañías que sea socio o

accionista el MANDANTE. b) Aportar bienes de cualquier

especie de propiedad del MANDANTE a personas jurídicas

legalmente constituidas o por constituirse, bajo las leyes de la

República del Ecuador y/o suscribir actas, contratos o instrumentos

públicos que fueren necesarios para este objeto, incluyendo la

transferencia de dominio, de ser el caso, c) Recibir a nombre del

MANDANTE las acciones o participaciones de compañías de

cualquier naturaleza, que adquiera en la República del Ecuador a

título oneroso o a título gratuito y suscribir la documentación que

fuera pertinente, d) Ceder, vender o transferir a título oneroso o a

título gratuito, acciones o participaciones que pospa el

MANDANTE en ¡compañías ecuatorianas 4¿ cualquier naturaleza,

únicamente con autorización escrita previa del MANDANTE; así

como suscribir los instrumentos públicos o documentos privados

que fueren pertinentes y sean requeridos por la legislación

ecuatoriana y la Superintendencia de Compañías, para perfeccionar

esta clase de actos, e) Recibir a nombre del MANDANTE los

bienes, acciones o participaciones que posea en la compañía o en

compañías en las que sea socio o accionista, para posteriormente

entregarlas al MANDANTE en su calidad de propietario de las

mismas, í) Representar y comparecer a nombre del MANDANTE,

en las Juntas Generales convocadas sean éstas ordinarias,

extraordinarias o universales; suscribir las Actas de Junta, Lista de

Asistentes y demás documentos qilTSSjJeriven de las juntas en las

sociedades en las que sea acción
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia

81, piso 8 ' "wl-0wQOSk
Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668

Email: infofSínotaria21-uio.com

el MANDANTE.
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Aceptar a nombre del MANDANTE, los nombramientos que la

Junta General efectúe a su favor y suscribir en su representación

los nombramientos respectivos, g) Suscribir, otorgar y recibir

cualquier otro instrumento público o privado, de cualquier

naturaleza o índole necesario para llevar a cabo su mandato, así

como presentar cualquier solicitud o petición ante cualquier

autoridad pública o privada de cualquier naturaleza o grado, sea

esta estatal o municipal, de rentas, de tránsito, en defensa de los

intereses del MANDANTE, h) Presentar peticiones, obtener

certificaciones, suscribir toda clase de documentos y formularios

necesarios requeridos por la Superintendencia de Compañías y

Valores, Registro Mercantil, Servicio de Rentas Internas, entes

Municipales .;•.:;.y demás organismos, públicos o privados,

relacionados con el presente mandato y derivados de la legislación
VA* .-, s *- m -1 &-'•• x:~í>ín ° "-¡-i

al IVÍATO^NTEsocíetana y fí%utkriá/^cua^fiaña."1''i
7 / . . • . , - . - -- • - t •y comparecer ante íuiKaonanos-pitblieos" rurício'nariosjde^registro,

\

Superintendente .de -Compañías y Valores, Superintendente de

Bancos, Registrador de la Propiedad, Registrador Mercantil y ante

cualquier entidad pública o privada del Ecuador, en defensa de los

intereses del MANDANTE, con las más amplias facultades de

manera que nadie pueda oponerse por falta u oscuridad de poder, j)

Se autoriza a los MANDATARIOS, para que en forma individual

puedan obtener a nombre del MANDANTE, certificados del

Registro Único de Contribuyentes-RUC en el Servicio de Rentas

Internas; trámite de inscripción, actualización y cancelación de

RUC del MANDANTE; para que comparezca al Servicio de

.Rentas Internas para .que realice el trámite para generación o

renovación de clave del Mandante en el mencionado organismo,
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quedando facultado además para que a nombre de mi representada

pueda firmar el Acuerdo de Responsabilidad de Usos de Medios

Electrónicos o cualquier documento; que reciba el documento con

el número de clave que proporcione el Servicio de Rentas Internas;

y, en general, a suscribir cualquier documento requerido para el

cumplimiento de su mandato, k) Se deja expresa constancia de que

las facultades enumeradas en este PODER ESPECIAL, son

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades

implícitas, por cuyo motivo, el MANDANTE, de manera expresa

autoriza a los MANDATARIOS a ejercer sin restricción alguna

todos los derechos de acuerdo con la ley vigente y/o con la

legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o

emerjan y/o sean consecuencia del objeto específico del presente

PODER ESPECIAL y en razón de lo aquí expresado. l),Se autoriza

a los MANDATARIOS, para, que puedan delegar o sustituir este

poder a favor de terceras personas, mediante él otorgamiento de

otros poderes, cartas poderes o cartas de autorización, respectivas.

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento es por su

naturaleza indeterminada.- QUINTA: TIEMPO DE
r

DURACIÓN.- El presente poder estará vigente a partir de la fecha

de su suscripción y tendrá una duración indefinida o hasta que el

MANDANTE decida revocarlo expresamente. Usted señor Notario

se servirá agregar las demás cláusulas de ley, para la validez de

este instrumento. .- (firmado) Abogada Karina Jara Calle, matrícula

número diecisiete guión dos mil nueve guión quinientos ochenta y

tres del Colegio de Abogados depjgfeincha.- Hasta aquí la minuta

que el otorgante acepta y se ratfff^P^Tp todas sus partes, la que
")f .

queda elevada a escritura pública '¿oiS^tíl^Q^Jeíec^tos legales.- A
f-*ÍJTri~*^~** -^ I tí *

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Ea
81, piso 8 " "'Grf

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668
Email: itifo@notaria2I-uio.com
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Leída esta escritura al compareciente por mí la Notaría, se afirma y

ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.

TITO PEGORINI

ce. otaría 211
.O-Mará laja D*(a<fdo Vil «i

La Notaría,

Abg. María Laura Delgado Vüeri

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la TERCERA

COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado

por TITO PEGOR1NI, a favor de CESAR VICENTE MOLINA

NOVILLO Y OTRA, sellada y firmada en Quito, cinco de

febrero del dos mil quince,-.
o\ MARÍA LAURA DELGADO VITERI

NOTARÍA VIGÉSIMO PRIMERA

CANTÓN QUITO

Notaría 211
Abg.María Laura Delgado Vferf °
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